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PROYECTO DE LEY DE PROTECCIÓN 
SOCIAL AL BOMBERO 

 

Los congresistas del Grupo Parlamentario AVANZA PAÍS, que suscriben, a iniciativa de la 
Congresista de la República ROSSELLI AMURUZ DULANTO, ejerciendo el derecho que 
les confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú, concordante con los artículos 
75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República, presentan el siguiente proyecto de 
ley: 

 

FÓRMULA LEGAL 

 

 

LEY DE PROTECCIÓN SOCIAL AL BOMBERO 

 

 

Artículo 1.- Objeto 

La presente ley tiene por objeto incorporar en el Decreto Legislativo 1260, Decreto 
Legislativo que fortalece el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú como parte 
de Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y regula la Intendencia Nacional de Bomberos 
del Perú, derechos sociales y previsionales a favor de los Bomberos Voluntarios del Perú. 

 

Artículo 2.- Infraestructura, equipamiento, fondo de invalidez y protección social 

Se dispone que el 1% de las primas de todos los seguros contratados por el Estado se 
destine al presupuesto ordinario de la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú y al 
Fondo de Invalidez y Protección de los Bomberos Voluntarios del Perú para infraestructura, 
equipamiento y fines de atención por invalidez y salud.   

 

Artículo 3.- Exoneraciones 

Se exonera del Impuesto General a las Ventas a la Intendencia Nacional de Bomberos del 
Perú en las adquisiciones de combustibles, repuestos para vehículos y contratos de 
servicios.   

Asimismo, se exonera del pago de impuestos, tasas y aranceles aduaneros de todos los 
bienes que adquieran la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú, a título oneroso o 
gratuito. 

  

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

 

ÚNICA. Adecuación normativa 

 



 
 

                                                                                                                           “Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
 

 
 

ROSSELLI AMURUZ DULANTO                  

Congresista de la República 

El Poder Ejecutivo adecúa sus normas reglamentarias y otras disposiciones legales a lo 
dispuesto en la presente ley en un plazo no mayor de noventa (90) días hábiles contados 
desde su publicación. 

 

Lima, 20 de noviembre de 2025. 

 

 
 

ROSSELLI AMURUZ DULANTO 
Congresista de la República 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

I. El Bombero Voluntario 

El bombero voluntario es una persona que, dada su vocación y formación de servicio 

a la comunidad elige voluntariamente sin ser empleado del Estado ni recibir 

remuneración por su servicio, dedicar su tiempo y esfuerzo a la prevención, control 

y extinción de incendios, así como a la atención de emergencias y rescates. Con 

estas características, se integran a un Cuerpo de Bomberos Voluntarios para ayudar 

a su prójimo. 

 

II. El Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú 

El Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú (CGBVP) tiene 164 años de 

haber sido creada, con el apoyo privado de cada bombero voluntario, comerciantes, 

empresarios, autoridades y ciudadanía. 

Antes de la creación de esta muy noble institución, por su “Auto de Buen Gobierno” 

del 02 de enero de 1772 promulgada por el Virrey don Manuel de Amat y Juniet, se 

creó la primera organización de Bomberos integrada por carpinteros, albañiles y 

carroceros, la cual duró poco tiempo1.  

Entre las compañías de bomberos voluntarios más antiguas del Perú, tenemos a las 

Compañías de Bomberos de Paita N° 1 y Unión Chalaca N° 1, fundadas en 1860; la 

Compañía de Bomberos Salvadora N° 10 fundada en 1874. 

A lo largo de su historia la actividad bomberil ha sido regulada por iniciativas 

gubernativas y privadas; teniendo últimamente la Ley N° 27067, Ley del Cuerpo 

general de Bomberos Voluntarios del Perú-CGBVP, modificada por las leyes 27140 

y 27227; así como el decreto Legislativo 1260 que fortalece el Cuerpo general de 

 
1 HISTORIA DEL CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PERU AL CIERRE DEL MILENIO 1860-
2000. https://www.bomberosperu.gob.pe/portal/net_historia.aspx 
 

https://www.bomberosperu.gob.pe/portal/net_historia.aspx
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Bomberos Voluntarios del Perú, como parte del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana y Regula la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú. 

Como se puede apreciar, la legislación se dedicó más a regular la situación orgánica 

de una institución tan noble para el país; sin haber evaluado su situación financiera 

y presupuestaria, no obstante, el crecimiento de la población y de los siniestros que 

ocurren al interior del país.  

 

III. Problema que se pretende regular mediante la presente propuesta 

legal 

Actualmente el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú (CGBVP) cuenta 

con 18,566 bomberos voluntarios, distribuidos en 247 Compañías de Bomberos en 

27 Comandancias Departamentales. 

La gran mayoría de estas compañías han autoconstruido sus respectivas sedes y a 

través de apoyo por empresas privadas, de las cuales el 13% requiere un 

mantenimiento preventivo y el 87% un mantenimiento correctivo. 

Adicionalmente, cuentan con 1343 vehículos de emergencia (autobombas, cisternas, 

escalas telescópicas, vehículos de rescates, ambulancias, auxiliares), de los cuales 

el 47% tiene una antigüedad mayor a 20 años y constantemente se averían por ser 

muchos de ellos en calidad de donados de segundo uso, habiendo cumplido gran 

parte de su vida útil en su país de origen (en su gran mayoría de EE UU, Asia y 

Europa). De manera que, adicionalmente a este problema, se tiene el de falta de 

repuestos y mecánicos especializados, lo cual constituye un serio problema en las 

compañías de bomberos, teniendo sus vehículos inoperativos. 

La última sustentación de los representantes de la Intendencia Nacional de 

Bomberos del Perú ante el Congreso de la República en 2024, refleja la triste realidad 

de esta entidad. En el cuadro que presentamos podemos apreciar el déficit 

presupuestario que presentan para el año 2025 de 473´489,775 millones de soles, 

mientras en la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2025, por 

ejemplo, solamente en el Artículo 76, independientemente de los recursos ordinarios 
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para gastos corrientes y otros, se atendió adquisición de Indumentaria bomberil y 

equipos de protección respiratoria autocontenido (EPRAS) por S/ 7 210 615,00, de 

una demanda ascendente a S/. 39,390,605. 

 

  

 

Como se puede apreciar en el cuadro, el déficit es muy grande, a pesar que los 

bomberos voluntarios no cobran un monto de trabajo superior a 824 millones de 

soles, porque su vocación se ha inclinado al servicio voluntario al país. Esto resulta 

ser encomiable, no obstante, los indicadores que mostramos en los cuadros 

siguientes demuestran que ha mayor población aumenta el tipo de emergencias: 
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ESTADISTICA DE EMERGENCIAS ATENDIDAS A NIVEL NACIONAL - 2024 

 

 

En este sentido, la propuesta legal deviene atendible y debidamente justificada, en 

tanto casi todos los medios nacionales y locales, dan cuenta que los bomberos no 

tienen equipos, ni protección.  
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https://diariocorreo.pe/edicion/ica/ica-bomberos-de-la-tinguina-sin-proteccion-ni-oxigeno-para-afrontar-
emergencias-
noticia/?fbclid=IwZXh0bgNhZW0CMTEAAR7iVAE4dqswqA79nOWCWuE2wjQ9TySQ2DYlWCNbWQD2EgOKD
X9G-6L7y0Rrfg_aem_uo13jUaLARXaA2ucdLoOYQ&sfnsn=wa 

 

 

Esta situación la podemos corroborar en el Informe de Auditoría N° 006-2023-2-

3601-AC, AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO-INTENDENCIA NACIONAL DE 

BOMBEROS DEL PERÚ o INBP, sobre “Gestión del Equipamiento de la Compañías 

de Bomberos de Lima Metropolitana”, períodos 1 de enero de 2021 a 31 de diciembre 

de 2022, del 27 de junio de 20232. 

 
2 chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://apps8.contraloria.gob.pe/SPIC/srvDownload/Vi
ewPDF?CRES_CODIGO=2023CPO360100008&TIPOARCHIVO=ADJUNTO  
 

https://diariocorreo.pe/edicion/ica/ica-bomberos-de-la-tinguina-sin-proteccion-ni-oxigeno-para-afrontar-emergencias-noticia/?fbclid=IwZXh0bgNhZW0CMTEAAR7iVAE4dqswqA79nOWCWuE2wjQ9TySQ2DYlWCNbWQD2EgOKDX9G-6L7y0Rrfg_aem_uo13jUaLARXaA2ucdLoOYQ&sfnsn=wa
https://diariocorreo.pe/edicion/ica/ica-bomberos-de-la-tinguina-sin-proteccion-ni-oxigeno-para-afrontar-emergencias-noticia/?fbclid=IwZXh0bgNhZW0CMTEAAR7iVAE4dqswqA79nOWCWuE2wjQ9TySQ2DYlWCNbWQD2EgOKDX9G-6L7y0Rrfg_aem_uo13jUaLARXaA2ucdLoOYQ&sfnsn=wa
https://diariocorreo.pe/edicion/ica/ica-bomberos-de-la-tinguina-sin-proteccion-ni-oxigeno-para-afrontar-emergencias-noticia/?fbclid=IwZXh0bgNhZW0CMTEAAR7iVAE4dqswqA79nOWCWuE2wjQ9TySQ2DYlWCNbWQD2EgOKDX9G-6L7y0Rrfg_aem_uo13jUaLARXaA2ucdLoOYQ&sfnsn=wa
https://diariocorreo.pe/edicion/ica/ica-bomberos-de-la-tinguina-sin-proteccion-ni-oxigeno-para-afrontar-emergencias-noticia/?fbclid=IwZXh0bgNhZW0CMTEAAR7iVAE4dqswqA79nOWCWuE2wjQ9TySQ2DYlWCNbWQD2EgOKDX9G-6L7y0Rrfg_aem_uo13jUaLARXaA2ucdLoOYQ&sfnsn=wa
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En efecto, el estado de infraestructura la podemos apreciarse en los siguientes 

cuadros que nos mostró la Sub Dirección de Gestión de Infraestructura y 

Equipamiento de la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú, en la sesión de 

Mesa de Trabajo del día jueves 26 de junio de 2025. 

 

 

 

 

Esta realidad es apremiante y obliga al Estado adoptar medidas a fin de revertir los 

indicadores. 
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IV. Legislación Comparada 

 

• En la Ley de Prevención y Extinción de Incendios de la Comunidad de 

Madrid, se establece una tasa del 5% sobre las primas de seguros contra 

incendios y del 2.5% sobre seguros multirriesgo, destinada a financiar el servicio 

de bomberos. 

La responsabilidad para salas de espectáculos de contratar seguros de 

responsabilidad civil y contra incendios. 

• En Costa Rica, el financiamiento del Cuerpo de Bomberos se realiza 

principalmente a través de: Ley N° 8228 mediante la cual se establece que el 

Cuerpo de Bomberos se financiará con un porcentaje de las primas de seguros 

contra incendios y otros riesgos; y, en la Ley N° 8488 se autoriza al Cuerpo de 

Bomberos a cobrar una contribución a través de las facturas de servicios públicos, 

como la electricidad. 

• En Colombia se cuenta con la Ley N° 1575 de 2012, la cual establece el marco 

legal para el financiamiento de los cuerpos de bomberos en Colombia, en cuyos 

artículos 35 se obliga a las compañías aseguradoras a aportar el 2% del valor de 

las pólizas en ramos como hogar, incendio, terremoto, minas y petróleo al Fondo 

Nacional de Bomberos; artículo 32 se exonera del pago de IVA, aranceles y otros 

impuestos a los equipos y vehículos adquiridos por los cuerpos de bomberos; y 

artículo 37 se permite a municipios y departamentos establecer sobretasas o 

recargos a impuestos locales para financiar la actividad bomberil. 

• En Guatemala se tiene el Decreto 1422 del Congreso de la República, 

reconociendo al Cuerpo Voluntario de Bomberos de Guatemala como entidad de 

derechos público y le asigna un impuesto del 2% sobre las primas pagadas por 

seguros contra incendio, además de una cuota anual fija que deben pagar las 

compañías de seguros. 

• En Panamá se cuenta con el Proyecto de Ley 359 (2016), que propone imponer 

un impuesto del 5% sobre primas brutas de las pólizas de seguro de las pólizas 

de seguro contra incendio, el cual es recaudado por las compañías de seguros y 

destinado al Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

• En Ecuador se cuenta con la Ley de Defensa Contra Incendios, en cuyo artículo 

32 se establece una contribución mensual obligatoria que deben pagar los 

usuarios del servicio público de energía eléctrica, destinada al financiamiento de 

los cuerpos de bomberos. En los años 2015 y 2017 modificaron el mecanismo de 

recaudación, permitiendo que las empresas eléctricas cobren esta contribución a 

través de un comprobante de pago independiente, previa suscripción de 

convenios con los cuerpos de bomberos. 
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• En Argentina se cuenta con la Ley 25.054 la cual establece un subsidio anual del 

22% del producido impuesto interno a las primas de seguros para las asociaciones 

de bomberos voluntarios; y, Ley 27.629 así como Decreto 23/2023, que 

implementan un régimen tarifario especial gratuito para las entidades del Sistema 

Nacional de Bomberos Voluntarios, eximiéndolas del pago de servicios públicos 

como energía eléctrica, gas natural, agua potable, telefonía y servicios de 

tecnologías de las información y las comunicaciones.      

 

V. Efectos de la Vigencia de la Norma 

El Decreto Legislativo N° 1260 establece que las actividades del Cuerpo General de 

Bomberos Voluntarios del Perú forman parte del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana; y en efecto, de conformidad con el Artículo 163 de la Constitución Política 

del Perú, el Estado garantiza la seguridad de la Nación mediante el Sistema de 

Defensa Nacional. 

De esta manera, de acuerdo con el Artículo 58 de la Carta Política, si bien la iniciativa 

privada es libre, esta se ejerce en el marco de una economía social de mercado, de 

tal forma que el estado orienta el desarrollo del país, y actúa principalmente en las 

áreas de promoción de empleo, salud, educación, seguridad, servicios públicos e 

infraestructura. 

En este sentido la propuesta legal planteada se encuentra en concordancia con la 

legislación nacional, la misma que en el marco de la seguridad ciudadana, propende 

a fomentar una mejora de la infraestructura, equipamiento, así como a proteger los 

fines de invalidez y salud de los Bomberos Voluntarios del Perú. 

De otro lado, el 5% de las primas de todos los seguros que se venden en el país se destinen 

a recursos ordinarios de la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú y el Fondo de 

Invalidez y Protección de los Bomberos Voluntarios del Perú, se encuentran dentro del 

margen de la Ley Nº 29946, Ley del Contrato de Seguros mediante la cual se derivan actos 

administrativos de disposición debidamente supervisados y regulados por la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP-SBS. 
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VI. Análisis Costo - Beneficio 

 

VII. Vinculación con el Acuerdo Nacional en Concordancia con la Agenda 

Legislativa 2024-2025 

La actividad de los bomberos se encuentra dentro de la seguridad ciudadana: 

atención inmediata en la extinción de los incendios, acciones de rescate para 

proteger vidas humanas, atención de llamadas de emergencias, como lo señala el 

Decreto Legislativo N° 1260, de manera que la propuesta legal está vinculada al ítem 

7 de la primera de la Política de Estado.  

 

 

 

Problema 
Actual  

Sujetos 
Involucrados 

Objetivos 
Alternativas de 

Solución 
Indicadores  

 
  

1. 18,566 bomberos 
voluntarios, 
distribuidos en 
247 Compañías 
de Bomberos en 
27 
Comandancias 
Departamentales, 
con equipos 
deteriorados y sin 
protección.  

 
Todos los 
peruanos. Es 
decir, 33,8 
millones de 
personas 
expuestas en 
peligro.  
 
  

 
1. Fortalecer la 

infraestructura, 
equipamiento 
de bomberos 
voluntarios del 
Perú. 

2. Fortalecer las 
políticas 
públicas con 
fines de cubrir 
invalidez y 
salud de los 
bomberos 
voluntarios del 
Perú. 

  

  
1. A recursos 

ordinarios de 
Intendencia 
Nacional de 
Bomberos del 
Perú se 
dispone el 5% 
de las primas 
de todos los 
seguros que se 
venden en el 
país. 

2. Exoneración de 
IGV en compra 
de 
combustibles, 
repuestos y 
servicios. 

 
a) Las 27 

comandancias 
departamentales 
distribuidas en 
todo el país con 
274 Compañías, 
brindarán mejor 
servicio.  

b) Los 18,566 
bomberos 
voluntarios en el 
Perú, accederán 
a seguros de 
salud e 
invalidez.    
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